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Quinta.- La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de ella podrán ser impugnados 
en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Sexta.- Los aspirantes deberán ir provistos del material necesario para los ejercicios. Para obtener cualquier 
información relativa a esta Convocatoria, podrán dirigirse a la sede de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, Oficina de Eventos y Náutica, calle Querol, nº 7, Melilla. Teléfono: 95 297 62 86 - 89. 
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